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JEFATURA DEL ESTADO

REAL DECRETO-LEY 4/1993, de 26 de marzo,
por el que se autoriza el resarcimiento de los
dalias causados como consecuencia de la
rotura de la presa de Tous y se concede un
crédito extraordinario por importe de 19.000
mi/lones de pesetas.

Las lluvias torrenciales que se registraron en la cuenca
del río Júcar, durante los días 20 de octubre de 1982
y anteriores, originaron grandes avenidas en los ríos,
barrancos, arroyos y ramblas afluentes a dicho río, pro
vocando importantes desbordamientos e inundaciones
que se vieron agravados por el derrumbamiento de la
presa de Tous. Los. daños personales y materiales que
se provocaron a la población arraigada aguas abajo de
la presa por causa de su rotura, tanto en sus muebles,
como en la propiedad inmueble urbana y rústica, como
en las cosechas fueron muy cuantiosos.

Se adoptaron por el Gobierno de entonces una serie
de medidas destinadas a paliar las consecuencias de
la catástrofe, que se concretaron en las disposiciones
del Real Decreto-ley 20/1982, de 23 de octubre, y nor
mas de desarrollo. La actuación de la Administración
del Estado, a través de los distintos instrumentos legales
que se habilitaron para reparar los daños (subvenciones,
créditos excepcionales, devolución y exención de
impuestos y cuotas de la Seguridad Social. ayudas,
reconstrucción de bienes de titularidad pública, etc.),
supuso una inversión de unos 60.000 millones de pese
tas.

La titularidad estatal de la presa y el estatuto fun-
cionarial del personal responsable de la misma deter
minaron la presentación en su día de reclamaciones
administrativas, que fueron desestimadas, de acuerdo
con el dictamen del Consejo de Estado de 11 de abríl
de 1985, por entender que la responsabilidad patrimo
nial de la Administración quedaba enervada por la con
currencia de fuerza mayor en los daños producidos.

Por otra parte, en el Juzgado de Instrucción de Xátiva
se inició la causa penal 56/1982 para depurar las res
ponsabilidades de esta naturaleza en que se pudiera
haber incurrido, imputándose la comisión de un delito
de imprudencia"a cinco funcionarios públicos. Por tal
motivo, se dirigió la pieza separada de responsabilidad
civil contra el Estado como responsable civil subsidíario,
continuando actualmente en tal condición. La defensa
jurídica del Estado en este proceso penal ha venido rei
teradamente sosteniendo la inexistencia de culpa de los
funcionarios y manteniendo que la rotura de la presa
fue debida a la fuerza mayor derivada de las torrenciales
lluvias de aquellos días, igual que se entendió en el pro
cedimiento administrativo de responsabilidad patri
moníal.

La extraordinaria complejidad y las incidencias habi
das en el proceso penal han determinado que su dura
ción sea muy superior a todas las previsiones, muy espe
cialmente a raíz de la reciente anulación por parte de
la Sala Segunda del Tribunal Supremo de la sentencia

dictada el 23 de octubre de 1990 por la Audiencia Pro
vincial de Valencia, al apreciarse el quebrantamiento de
determinadas exigencias constitucionales. De esta mane
ra, lo cierto es que, en el momento presente, y a pesar
de haber transcurrido más de diez años y haberse dictado
una sentencia posteriormente anulada, no sólo no se
han fijado definitivamente los hechos en vía judicial ni
las eventuales responsabilidades civiles derivadas de las
mismas, sino que ni siquiera resulta posible predecil el
final de tan singular proceso.

En esta singularidad procesal radica la legitimidad
de la adopCión, por parte del Gobierno, de medidas igual
mente singulares y excepcionales para dar respuesta a
las pretensiones sustanciadas en la via judicial, sin que
tales medidas, por la misma razón que las motiva, puedan
servir de precedente en relación a otros hechos o daños,
aunque éstos pudieran ser apreciados, asimismo, como
extraordinarios.

Es el caso, además, que son ya insostenibles las pre
carras situaciones económicas generadas para muchos
de los damnificados, de manera que el Gobierno con
sidera no sólo necesario sino urgente la adopción de
las referidas medidas, a través del instrumento del Real
Decreto-ley.

Se persigue con ellas arbitrar un mecanismo que con
tribuya a reparar en el plazo más breve posible, habida
cuenta del número de damnificados. las consecuencias
que la rotura de la presa produjo, poniendo fin al litigio
psndiHnte sobre la responsabilidad civil. de tal suerte
que pueda quedar sin contenido la pretensión resarci
toria que se viene sustanciando juntamente con la peAal
ante los tribunales de justicia y pueda abrirse en el futuro
el nuevo juicio oral sin esta pretensión civil añadida a
la penal. Se trata de amortiguar los graves efectos que
de aquel accidente se han derivado para los afectados,
fijando unos resarcimientos que, desde un punto de vista
estrictamente económico, subsanen los daños produ
cidos.

Para todo ello, en el presente Real Decreto-ley se
autoriza una transacción que ha de llevar a cabo el
Gobierno, a través del Ministerio del Interior, para com
pensar las reclamaciones indemnizatorias que se
encuentran pendientes en la actualidad en el proceso
penal.

La transacción se abre solamente a las personas que
hubieren padecido daños corporales o materiales por
consecuencia de la rotura de la presa de Tous, quedando
fuera del acuerdo aquellos que hubieren padecido daños
por el régimen extraordinario de lluvias y no imputables
exclUSivamente a la rotura de la presa.

Para dicha transacción se fijan en la norma que se
aprueba los porcentajes máximos resarcibles del total
de los daños que se sufrieron; tales porcentajes se esti
man apropiados para compensar los daños sufridos,
teniendo presente este Real Decreto-ley los que fueron
debidos en puridad a las extraordinarias lluvias caídas
en la zona, según el municipio de que se trate, y aquellos
otros derivados directamente de la rotura de la presa
de titularidad estatal.

Asimismo, es preciso tener en cuenta las cantidades
abonadas en su dia por la Administración del Estado,
así como las indemnizaciones a cargo del ConsorCio de
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Compensación de Seguros, compensándolas con las que
vendrán a corresponder a los damnificados por aplica
ción de lo dispuesto en el Real Decreto-ley.

Todo lo anterior determina la aprobación de un crédito
extraordinario, que permita hacer frente al pago de los
resarcimientos anteriormente referidos, en la Sección 16
«Ministerio del lnteriot», en el Servicio de la Dirección
General de Protección Civil. como centro directivo que
asumió en su día el pago de subvenciones y ayudas
a los damnificados.

En su virtud, en uso de la autorización concedida
en el artículo 86 de la Constitución Española, a propuesta
de los Ministros de Economía y Hacienda y del Interior,
de aGuerdo con el Consejo de Estado y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día
26 de marzo de 1993,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto.

Se autoriza la celebración de un convenio transac
cional entre el Estado y los damnificados, como con
secuencia de la rotura de la presa de Tous el día 20
de octubre de 1982, con arreglo a las siguientes bases:

Tercera. Compensación de ayudas directas.

De las cantidades a percibir con arreglo a lo dispuesto
en las bases anteriores se deducirá lo abonado a los
particulares damnificados, ¡:lar todos los conceptos. por
la Administración del Estado. Asimismo se compensarán
con las cantidades a percibir los créditos otorgados por
las Entidades Oficiales de Crédito como consecuencia
de las inundaciones a que se refiere el presente Real
Decreto-ley que los interesados tuvieran pendientes de
amortización.

Cuarta. Cantidades abonadas por el Consorcio de Com
pensación de Seguros.

Se deducirán también las cantidades que los dam
nificados hubieran recibido del Consorcio de Compen
sación de Seguros, siempre que no superen la cuantía
máxima de las cantidades obtenidas en aplicación de
los porcentajes previstos en la base segunda. Si se hubie
ra recibido una cantidad superior a dicho límite no habrá
derecho a obtener resarcimiento alguno.

Quinta. Renuncia a reclamaciones indemnizatorias.

Primera. Ambito de aplicación.

Tendrán derecho a obtener el resarcimiento de los
daños directamente derivados de la rotura de la presa,
a que hace referencia el presente Real Decreto-ley, las
personas que aparecen como perjudicados en el proceso
penal pendiente por aquellos hechos, sea por haberse
mostrado parte en la causa, sea porque el Ministerio
Fiscal haya entablado la acción civil para su reparación.

Las personas que se acojan al convenio transaccional
habrán de renunciar a toda reclamación indemnizatoria
por los daños o perjuicios sufridos corno consecuencia
de la rotura de la presa contra la Administración del
Estado, contra cualquier otra Administración Pública o
contra los funcionarios de las mismas, sea por vía judicial
o extrajudicial.

Sexta. Forma y plazo de participación.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Artículo 2. Crédito extraordinario.

Para atender las obligaciones que se deriven de la
aplicación de lo dispuesto en el artículo anterior, se con
cede un crédito extraordinario por un importe de 19.000
millones de pesetas al Presupuesto en vigor de la Sección
16 «Ministerio del Interior», Servicio 04 «Dirección Gene
ral de Protección Civil», Programa 223.A «Protección
Civil», Concepto 483 «Para el pago de indemnizaciones
motivadas por la rotura de la presa de Tous».

El crédito extraordinario que se aprueba por el pre
sente Real Decreto-Iey se financiará con recurso al Banco
de España o con deuda pública, de acuerdo con lo pre
visto en el artículo 101 del Texto refundido de la Ley
General Presupuestaria, aprobado por Real Decreto
Legislativo 1091/1988, de 23 de septiembre.

El remanente que presente el indicado crédito extraor
dinario al finalizar el ejercicio de 1993 podrá incorpo
rarse al ejercicio siguiente. por Acuerdo del Ministro de
Economía y Hacienda.

Disposición final primera.

La participación en el convenio transaccional, con la
aceptación de las bases precedentes, deberá formali
zarse por las personas comprendidas en su ámbito de

. aplicación, en escritos individuales, que podrán presen
tarse por asociaciones o municipios, dirigidos al Dele
gado del Gobierno en la Comunidad Valenciana, dentro
de los dos meses siguientes a la publicación del presente
Real Decreto-ley en el «Boletín Oficial del Estado».

Muebles Urbana Rústica Cosecha
- - - -

Por- Por- Por- Por-
centaJe centaje centaje cen1aje

cero Antella .... 80 80 40 30
da. Gavarda,
slem, Cotes,
a de Castellón 40 75 25 20
, Carcaixent .. 65 65 30 20
llera •••• o •••••• 50 50 25 20

Sollana, Cor-
Alzira, L1aurí,

de la Valldigna 70 70 40 30
de la Ribera,
e Xúquer, Riola,

•..••... ' •.. 0._ .• 60 60 30 20
és, Guadasuar.
L1arga. Sueca - - 20 20

• o ••• o ••• o •••••••• - - 40 30
-

Segunda. Importe máximo.

1. El importe máximo resarcible en los supuestos
de fallecimiento como consecuencia directa de la rotura
de la presa será de 6.000.000 de pesetas por cada una
de las personas fallecidas.

2. El importe máximo resarcible sobre los daños
materiales efectivamente producidos será, según el tipo
de bienes afectados y el municipio en donde hubieren
ocurrido, el que corresponda de acuerdo con la apli
cación de los porcentajes siguientes. teniendo en cuenta
que en el concepto de muebles se incluyen los enseres,
alimentos, ganado, maquinaria y vehículos:

A) Sumacár
Bl Beneixi

Benimu
Villanuev

C) Alberique
Dl Alzira, Cu
E) Algemesí

bera de
Tavernes

F) Albalat
Polinyá d
Fortaleny

G) Massalav
La Pobla

H) Tous ....
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El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MAROUEZ

MINISTERIO DEL INTERIOR

Disposición final segunda.

El Gobierno y los distintos Departamentos ministe·
riales, en el ámbito de sus competencias, dictarán las
disposiciones necesarias para el cumplimiento y ejecu
ción de lo establecido en el presente Real Decreto-ley.

Dado en Madrid a 26 de marzo de 1993.
JUAN CARLOS R.

La Orden del Ministerio del Interior de 17 de febrero
de 19'88 por la que se desarrolla la estructura orgánica
y funciones de los servicios centrales y periféricos de
la Dirección General de la Policía, contiene, en su apar
tado 2.1, la configuración y funciones de las Jefaturas
Superiores de Policía, determinando en el anexo de la
misma, el número de éstas, su ubicación y ámbito terri
torial de actuación.

El tiempo transcurrido desde la promulgación de la
referida Orden, las variaciones habidas en la organización
policial y otras especiales características a tener en cuen
ta. tales como los índices de población, conflictividad
social y delictiva, hacen necesaria la modificación de
la configuración y número de las actuales Jefaturas Supe·
riores, así como el ámbito territorial de alguna de ellas,
al objeto de alcanzar una mejor organización y coor
dinación de los serVicios policiales, que redunden en
un incremento de su eficacia y optimización de medios.

Asimismo, al objeto de facilitar un mejor y especia
lizado conocimiento de los cada vez más complejos cam
pos de la actividad policial, se crea un órgano de ase-
soramiento y apoyo al Centro directivo. .

En su virtud, y en uso de las facultades que me con
fiere la disposición final primera del Real Decreto
59/1987, de 16 de enero, por el que se modifica el
Real Decreto 669/1984. de 28 de marzo, sobre estruc
tura y funciones de los órganos de la Seguridad del Esta
do, previa aprobación del Ministro para las Administra
ciones Públicas, dispongo:

Primero.-Se añade un nuevo apartado al final del
punto 1, Organización central, de la Orden del Ministerio
del Interior de 17 de febrero de 1988. por la que se
desarrolla la estructura orgánica y funciones de los ser
viCios centrales y periféricos de la Dirección General de
la Policía, del tenor literal siguiente:

1.13 Consejo asesor: Organo colegiado permanen
te de la Dirección General de la Policía, dependiente
de su titular, con las misiones de asesorar, emitir infor
mes y elaborar estudios sobre aquellos asuntos que por
su fispecial complejidad o transcendencia, aquél estime
conveniente someter a su conocimiento y consideración
en el área policial. así como elevar propuestas sobre
8quelias materias que, por iguales motivos y en base
a la experiencia y cunocimientos de sus miembros, pue
dan redund3r "n la mejora de la Organización.

Será precc.ididC1 por el Director general y estará inte
grado por dieciséis Consejeros. Sus miembros serán
designados por aquél, a propuesta de la Junta de Gobier-

no, entre funcionarios de reconocido prestigio profesio
nal y especiales conocimientos en el ámbito competen
cial del Centro directivo. Uno de sus miembros, asimis
mo, designado' por el Director general de la Policía. actua
rá como Secretario del Consejo Asesor.

El funcionamiento del Consejo Asesor se ajustará a
lo previsto para los órganos colegiados en la normativa
sobre régimen jurídico de las Administraciones Públicas.

Segundo.-EI apartado 2.1 de la Orden citada queda
redactado-en la forma siguiente:

2.1 Jefaturas Superiores de Policía: Las Jefaturas
Superiores de Policía son órganos de mando, gestión
y coordinación dé los distintos servicios dependientes
de la Dirección General de la Policía, eXistentes en su
ámbito territonal de actuación, sin perjuicio de la superior
dirección de otros órganos de dicho Centro directivo
y de las funciones que corresponden a los Gobernadores
Civiles en el ámbíto provincial, con arreglo a la legislación
vigente sobre Fuerzas y Cuerpos de Se¡j'::,idad.

Los Jefes Superiores de Policía asumirán directamen
te las Jefaturas de las Comisarías Provinciales de las
ciudades sedes de aquéllas.

Tercero.-Se modifica el anexo de dicha Orden, en
lo que hace referencia a las Jefaturas Superiores de Poli
cía, dándole el siguiente contenido:

Jefatura Superior de Policía de Madrid, con sede en
dicha capital y ámbito territoríal en esta provincia.

Jefatura Superior de Policía de Barcelona, con sede
en dicha capital y ámbito territorial en las provincias
de Barcelona, Girona, L1eida y Tarragona.

Jefatura Superior de Policía de Valencia, con sede
en dicha capital y ámbito territorial en las provincias
de Valencia, Alicante, Castellón de la Plana y Murcia.

Jefatura Superior de Policía de Sevilla, con sede en
dicha capital y ámbito territorial en las provincias de
Sevilla, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Córdoba y Huelva y en
la ciudad de Ceuta.

Jefatura Superidr de Policía de Granada, con sede
en dicha capital y ámbito territorial en las provincias
de Granada, Almería, Jaén y Málaga y en la ciudad de
Melilla.

Jefatura Superior de Policía de Bilbao, con sede en
dicha capital y ámbito territorial en las provincias de
Alava, Guipúzcoa y Vizcaya.

Jefatura Superior de Policía de Zaragoza, con sede
en' dicha capital y ámbito territorial en las provincias
de Zaragoza, Huesca y Teruel. .

Jefatura Superior de Policía de Valladolid. con sede
en dicha capital y ámbito territorial en las provincias
de Valladolid, Avila. Burgos, León, Palencia, Salamanca,
Segovia, Soria y Zamora.

Jefatura Superior de Policía de Toledo, con sede en
dicha capital y ámbito territorial en las provincias de
Toledo, Albacete, Ciudad Real, Cuenca y Guadalajara.

Jefatura Superior de Policía de La Coruña, con sede
en dicha capital' y ámbito territorial en las provincias
de La Coruña, Lugo, Orense y Pontevedra.

Jefatura Superior de Policía de Oviedo, con sede en
dicha capital y ámbito territorial en las provincias de
Asturias y Cantabria.

Jefatura Superior de Pelicia de Las Palmas de Gran
Canaria, con sede eo dicha capital y ambito territorial
en las provincias de L",s Palmas y Santa Cruz de Tenerife.

.Jefatura Superior de Policía de Palma de Mallorca.
con sede en dicha capital y ámbito territonal en la pro
vincia de Baleares.

Jefatura Superior de Polida de Pamplona, con sed"
en esta capital y ~~¡T,b¡to terntorial en las provincias dE}
La Rioja y N'lvarra.

ORDEN de 24 de marzo de 1993 por /a que
se modifica parcia/mente /a de 17 de febrero
de 1988, que desarrolla /a estructura orgánica
V funciones de los servicios centra/es V peri
féricos de /a Dirección Genera/ de /a Policía.
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